PROYECTO DE LEY ____DE _____ CÁMARA
“Por medio de la cual se declara patrimonio histórico y cultural de la nación la ceremonia del Santo Ecce Homo en la ciudad de Valledupar, Cesar y se dictan otras disposiciones”
OBJETO DEL PROYECTO

El objeto de la iniciativa legislativa en estudio, pretende declarar como Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación la Ceremonia del Santo Ecce Homo que se celebra en la Ciudad de Valledupar, Cesar, fiesta religiosa que cuenta con un sinnúmero de devotos, por ser el Patrono de dicha Ciudad.

El Proyecto de Ley consta de cuatro (4) artículos: El 1º, está encaminado a la declaratoria de la Ceremonia del Santo Ecce Homo, como Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación; 2º y 3º, se relaciona a la contribución de la Nación a través del Ministerio de la Cultura al fomento, promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo cultural material e inmaterial de la ceremonia.

EXPOSICION DE MOTIVOS
EL 1° de octubre de 1544, el capitán Francisco Salguero resuelve, sin mandato oficial alguno fundar a orillas del río Guatapurí, en las tierras del indio Upari, una población que sirviera de enlace en la ruta hacia el río grande de la Magdalena. Ese acto fuè discutido más tarde y llevado a la audiencia de Santo Domingo sin que se produjera un pronunciamiento legal.

La fundación definitiva de la ciudad le corresponde al Capitán español Hernando Santana, el seis (6) de enero de 1550, quien en advocación a la fecha religiosa que se celebraba ese día y en reconocimiento al Cacique Upar, jefe de la tribu que poblaba la región, le dio el nombre de los Santos Reyes del Valle de Upar. Para el asentamiento de la fundación el capitán Santana escogió la parte septentrional del fértil valle de Upar, bañado por el río Guatapurí, que en el dialecto chimila significa “Agua Fría”, quedando instalada Valledupar, capital del César rica en ganadería y agricultura; se conoce mundialmente como la capital del género musical vallenato, su riqueza principal es la cultura, ya que de esta se desprenden los cantos de los juglares y el sonar de los pitos del acordeón.

Su principal celebración es el festival de la leyenda vallenata declarado patrimonio histórico y cultural por medio de la ley 739 de 2002.

El Santo Ecce Homo que en latín significa “He aquí el hombre”, tiene tantos devotos como número de milagros a Él atribuidos. Numerosas personas, desde distintos sitios del país e incluso del exterior, se desplazan a Valledupar a conmemorar el lunes Santo, su día.

Santo Ecce Homo es el patrono de la ciudad, es sinónimo de fe y esperanza, por este motivo, el lunes santo de cada año se celebra una procesión por las calles principales de la ciudad en su honor precedida por la Misa Mayor que congrega miles de feligreses valduparenses así como extranjeros.
La misa y la procesión revisten solemnidad. La comunidad de los Hermanos Nazarenos cuya tradición es conocida, con sus atuendos morado obispo, están atentos a la organización y pormenores de esta celebración, el orden, respeto y veneración y a cargar las andas en las peregrinaciones. Detalle hermoso es el de las esclavas de Jesús y muy pintoresco el de las aguadoras de Guacoche, con sus tinajas sobre la cabeza y su andar airoso, reparte agua fresca para calmar la sed a peregrinos que participan de tan solemne festejo. La fe en el Santo y el crecimiento del número de devotos, han logrado que el Lunes Santo finalice con la misa campal en la plaza Mayor. De allí sale la procesión en las horas de la tarde.

La leyenda del Santo Ecce Homo.

“… Cuentan los abuelos que llegó un día de Cuaresma, cuando los creyentes se preparaban para la Semana Santa, un forastero, cosa que llamó la atención de los pobladores…”

De Él se dice que apareció un día en la antigua Catedral, luego de que alguien que dijo ser artesano y ebanista ofreció regalar una imagen para adornar la iglesia a cambio de que le dieran los materiales para trabajar.

Según Denis Esther Chinchia Zuleta, bibliotecóloga de la casa de la cultura, las procesiones se iniciaron desde 1850 año en el cual llegó la imagen a Valledupar, traída desde Quito- Ecuador a lomo de mula.

La estatua fue tallada por un indígena ecuatoriano apodado CAPISCARA, que quiere decir cuero de palo, porque la talla de la piel que hacía a las estatuas parecía verdadera.

CAPISCARA fue criado por sacerdotes, medía 1.50 metros de estatura, vivió en la catedral de Quito rodeado de santos tallados por él. Tuvo influencia de talladores europeos, especialmente españoles.
Sin duda alguna, la estatua de Santo Ecce Homo no tiene registro histórico: 
El origen de la imagen que se venera en Valledupar se confunde en la Leyenda.

En el libro de Álvaro Castro Socarras “episodios heroicos del cesar” aparece como fecha de de su presencia 1809 a pesar de que otros historiadores aseguran que la imagen fue traída directamente desde España en el siglo XVI.

Atraídos por los milagros, los lunes santos concurren en romería sus devotos, a darle las gracias, a implorar favores y a colocar los “milagros” (figuritas de oro, según la parte del cuerpo que el Santo Ecce Homo haya sanado), o bien el amparo recibido. Madrugan a dar gracias por los prodigios y favores, a contarle al oído sus cuitas, sus calamidades, los éxitos, o a hacer una nueva petición o promesa por la curación de enfermedades, para que llueva y haya buenas cosechas, no le falte el agua al ganado, los hijos sean buenos estudiantes, los maridos sean fieles y organizados, por la paz de Colombia, por la liberación de los secuestrados y un sinfín de necesidades.

El gentío enciende cientos de velas y veladoras, a tal grado, que el hollín que éstas despiden y el aceite de linaza y de oliva que le untan para proteger la madera de la efigie de la polilla, del comején, ha hecho variar el tono de la imagen, tornándola de pino a color ébano, aceite que los fieles retiran con un algodón para aplicarlo a los enfermos.

Entre sus milagros se encuentra que por haberse salvado de un accidente aéreo, Alfonso López Pumarejo le regaló al ECCE HOMO unas cadenas de oro y como en ocasión de una procesión de Semana Santa se las quitaron, él se puso pesado y solo lo pudieron sacar después de colocarle las cadenas nuevas de oro que López le había regalado. Solo así aligeró su peso y los devotos lo pudieron llevar en hombros nuevamente, como siempre.

Puede decirse, que desde la Edad Media hasta nuestra época, la actividad humanística en la Iglesia Católica ha descollado por la “lectura del libro sin palabras”, o sea la lectura de las imágenes sagradas. El crítico de arte religioso, Baschet afirma que las imágenes piensan y que se piensa en imágenes.

La imagen adquirió validez en la sociedad rural, cuando leer y escribir era restringido y ésta transmitía un mensaje más comprensible. La iglesia hace uso de esta para formar e informar. La sobrecarga didáctica de la imagen pintada o esculpida prevalece mucho más tiempo sobre el valor propiamente estético.

En su misión evangelizadora, la Iglesia ha forjado culturas con figuras y símbolos religiosos que conllevan la carga histórica de haber alimentado por muchos años la religiosidad popular de nuestra gente, que ha descubierto en las imágenes religiosas la presencia de modelos, de valores morales y éticos, y ha permitido a la vez acumular una gran patrimonio artístico religioso.

Al hablar particularmente de las devociones y del ambiente religioso de la feligresía de la Iglesia de la Concepción de Valledupar, revelan ostensiblemente la impronta y el carácter sagrado de éstas, confirmados al analizar sus interiores, donde evocamos un universo de recuerdos y escenas tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento. Imágenes que interpretan algunos dramas sagrados y que por su valor sacrosanto, artístico e histórico han generado devoción sin par en los creyentes y alimentado la religiosidad popular a través de la generación de leyendas, en este caso sobre la aparición de la venerable imagen de Santo Ecce Homo, cuya fiesta se conmemora el Lunes Santo. 

MARCO LEGAL
Nuestro Sistema Constitucional y Legal es permisivo con los miembros del Congreso de la República, ya que lo faculta para la presentación de proyectos de ley y/o actos legislativos, cosa contraria de lo que ocurre con otros Sistemas Constitucionales, donde sólo se pueden presentar iniciativas legislativas a través de Bancadas.

a) ASPECTOS CONSTITUCIONALES
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, superiores se refieren a la competencia por parte del Congreso de la República de interpretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a la dirección de la economía por parte del Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitucional de que no habrá rentas nacionales de destinación específica, con excepción de las contempladas en el numeral 3 del artículo 359 Constitucional.

Así mismo, menester es resaltar la importancia de la Libertad de Cultos, plasmado en el artículo 19 de la Carta Política, dicha disposición constitucional dispone:

“Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley”
Artículo 7. “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombia”.

Articulo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

b) ASPECTOS LEGALES
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congreso) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legislativa puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, reza:

Artículo 140. Iniciativa Legislativa. “Pueden presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a través de las bancada.”
c) ANALISIS JURISPRUDENCIAL RELACIONADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO EN EL GASTO
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-985 de 2006, del 29 de noviembre de 2006, respecto a la iniciativa que tienen los Congresistas, ha manifestado:

i) Que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las normas que se limitan a autorizar al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos casos ha dicho la Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto no se vulnera, en tanto el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas;
ii) Que las autorizaciones otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional, para la financiación de obras en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha ley, a saber, cuando se trata de las ¿apropiaciones presupuestales para la ejecución a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales
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“Por medio de la cual se declara patrimonio histórico y cultural de la Nación
la ceremonia del Santo Ecce Homo en la ciudad de Valledupar, Cesar. Y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
DECRETA:
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, la ceremonia de celebración de la eucaristía y procesión del Santo Ecce Homo, en el municipio de Valledupar, departamento del Cesar.

Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, difusión, conservación, protección, desarrollo del Patrimonio Cultural material e inmaterial que se origine alrededor de la ceremonia de la eucaristía y procesión del Santo Ecce Homo.
Artículo 3°. La ceremonia de celebración de la eucaristía y procesión del Santo Ecce Homo serán incluidas en las políticas públicas y programas de financiamiento culturales que desarrolle el Ministerio de la Cultura.
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
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